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Civil 305
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cimiento del Registro del Estado Civil de la Familia Real de
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§ 2.8. Orden de 8 de julio de 1959 sobre estadísticas del Registro
Civil 329
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§ 2.9. Circular de 12 de diciembre de 1959. del Instituto Nacional
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Civil 331
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu
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§ 2.11. Circular de 14 de febrero de 1977. de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, sobro expedición por foto
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Estado Civil, de 8 de septiembre de 1976, sobre expedición de
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§ 2.19. Hesolución üc 31 de mayo de 19S4. de la Dirección Cieñe-
ral de ios Registros y del Notariado, sohre cxpcdicit'in de dupli
cado del Libro de Familia en supuestos de divorcio v separación
judicial

VISITAS E INSPEC-CIC3NES

g 2.20. Circular de I%3, sobre visitas e inspecciones de los Regis
tros Civiles

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

§ 2.21. XII Convenio de 5 de octubre de 1961. por el que se supri
me la exigencia de legalización para ios documentos públieos
extranjeros -^73
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determinan los funcionarios competentes para realizar la lega
lización única o apostilla prevista por el Convenio XII de la Con
ferencia de La Haya de 5 de octubre de 1961 -^^78

§ 2.23. Orden de 30 de diciembre de 1978, por la que se interpreta
y desarrolla el Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre, sobre
supresión de legalizaciones en relación con los países vinculados
por el Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961

§ 2.24. Convenio número 17 de la CIEC, de 15 de septiembre de
1977, sobre dispensa de legalización de ciertos documentos

§ 2.25. Informe de 5 de agosto de 1981, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, sobre explicación del Convenio
de 15 de septiembre de 1977, sobre dispensa de legalización de
ciertos documentos

LIBROS

§ 2.26. Orden de 24 de diciembre de 1958, por la que se dan
distintas normas concernientes a la puesta en vigor de la Ley
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§ 2.27. Orden de 1 de junio de 2001, sobre libros y modelos de
los Registros Civiles Informaíizados 458
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de ficheros y partes de los Registros Civiles 467
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ral de los Registros y del Notariado, sobre traslados de duplicados
entre Jos Registros Consulares y el Registro Central 470

400
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§ 2.30. Real Decreto 2721/1979, de 5 de octubre, sobre los libros
del Registro Civil Central 473

§ 2 JO bis. Convenio sobre reconocimiento y actualización de los
libros de estado civil, aprobado por la Asamblea General el 7
de septiembre de 1989 en Patrás 476

NACIMIENTOS

§ 2J1. Instrucción de 26 de marzo de 1963, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre prueba de naci
miento y filiación a falta de inscripción 481

§ 2J2. Orden de 31 de octubre de 1979, sobre cómputo del plazo
para inscripción del nacimiento 483

§ 2 J3. Circular de 29 de octubre de 1980, de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, sobre el expediente de ins
cripción fuera de plazo de nacimiento 484

FILIACIÓN

§ 2 J4. Convenio número 6 de la Comisión Internacional del Esta
do Civil (CIEC), relativo a la determinación de la filiación mater
na de hijos no matrimoniales, firmado en Bruselas el 12 de sep
tiembre de 1962

§ 2J5. Convenio de 14 de septiembre de 1961, sobre la extensión
de la competencia de los funcionarios cualificados para autorizar
reconocimientos de hijos no matrimoniales 493

§ 2.36. Resolución de 4 de noviembre de 1966, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre consignación
de nombre de padre o madre a efectos identificadores 497

§ 2.37. Circular de 2 de junio de 1981, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, sobre consecuencias registrales
del nuevo régimen legal de la filiación 499

§ 2.37 bis. Instrucción de 15 de febrero de 1999, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre constancia regis-
tral de la adopción

NOMBRE Y APELLIDOS

§ 2.38. Convenio de 4 de septiembre de 1958, relativo a los cam
bios de apellidos y de nombres

§ 2.39. Circular de 21 de mayo de 1970, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, sobre cambios de apellidos de
los hijos ilegítimos
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§ 2.59. Instrucción de 26 de enero de 1^95. de hi Dtreecj(m (ícnc-
ral de los Registros y del Notariado, sobre autorización del matri
monio civil por los Alcaldes 5m

§ 2.60. Circular de 16 de julio de 1684. de la Dirección Cicneral
de los Registros y del Notariado, sobre duplicidad de matrimo
nios 594

§ 2.61. Instrucción de 28 de noviembre de 1685, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre el lugar de cele
bración de los matrimonios civiles 59f>

§ 2.61 bis. Orden de 21 de enero de 1663 por la que se aprueba
modelo de certificado de capacidad matrimonial y de celebración
de matrimonio religioso 598

§ 2.61 ter. Instrucción de 10 de febrero de 1663, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre la inscripcitm
en el Registro Civil de determinados matrimonios celebrados en
forma religiosa 600

DEFUNCIONES

§ 2.62. Convenio número 10. de 14 de septiembre de 1966, de
la CIEC, relativo a la constatación de ciertas defunciones 605

FE DE VIDA O ESTADO

§ 2.62 bis. Convenio relativo al intercambio internacional de
informaciones en materia de estado civil, hecho en Estambul el
4 de septiembre de 1658 609

§ 2.63. Resolución de 13 de mayo de 1683, de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, sobre legalización de la fe
de vida y estado, expedidas por los encargados de los Registros
consulares 622

§ 2.64. Circular de 16 de noviembre de 1684, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre expedientes de
fe de vida y estado 623

RÉGIMEN ECONÓMICO

§ 2.65. Ley 25/1986, de 24 de diciembre, de supresión de lasas
judiciales 625

MÉDICOS FORENSES

§ 2.66. Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que se
fija la edad de jubilación de Jueces y Magistrados y se integra
diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos Forenses
(art. 1) 629
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§ 2.67. Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero, sobre integración
de los médicos del Registro Civil y de los procedentes de la extin
guida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores,
pertenecientes a la Escala de Médicos de Organismos autónomos
del Ministerio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses 631

§ 2.68. Real Decreto 296/1996. de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Foren-
ses (arts. 1, 3, 47. 48. DT
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